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INTERVENCION DE FONDOS PROVINGIALES 

MOVIMIENTO DE FONDOS Día 21 de Mayo de 1948 

P R E S U P U E S T O O R D I N A R I O 
Existencia del día 9 de Mayo de 1948 
Recaudado-hasta el día de la fecha. . 

TOTAL. 
Pagos efectuados. . . 

E X I S T E N C I A para el día 22 de Mayo de 1948 

P R O C E D E N C I A 

concurso. 
De fondos netamente provinciales.. 
Construcción de caminos vecinales, 
Conservación de caminos vecinales. 
Dietas de la Jefatura de Obras Públicas. 
Aportación de los pueblos para construcción de cáminos vecinales 
Construcción de nuevos caminos. . •. . . . . 
Conservación extraordinario . . • . . . 

Total igual a la existencia. . . .-

S I T U A C I Ó N 
En la Caja provincial. . 

la cíe del Banco de España. 
papel a formalizar. . 
qc Banco de Bilbao. . . 
eje Banco de Santander. . 
qc Banco Español de Crédito. 

1111 cíe del Monte de Piedad . 

Pesetas 

Total igual á la existencia 

2.201.942 
198.853 

2.400.795 
83.737 

2.317.058 

1.806.722 
22.530 

419.202 
68.601 

1 

2 317.058 

269.097 
74.986 
24.710 

384.236 
698.490 
431.684 
433.852 

2.317.058 

Cts. 

69 
06 

75 
61 
14 

25 
26 

67 
42 
54 

14 

01. 
79 
57 
92 
31 
25 
29 

14 



P R E S U P U E S T O EXTRAORDINARIO 
Existencia del día 9 de Mayo de 1948 . . . . . . . . . . . 
Recaudado hasta el día de la fecha. . . . . . . . . . 

: , - ' ' x , ^ y ; ' T O T A L . . . . ' 
Pagos efectuados. . , . . - . . . . • • 

E X I S T E N C I A para el día 22 de Mayo de 1948. 

S I T U A C I Ó N 
E n la Caja provincial. . • 
E n papel a formalizar. . 
E n c{c del Banco de Bilbao. . 
En eje del Banco de Santander. 

Total igual a la existencia . 

Pesetas Cts. 

PRESUPUESTO ESPECIAL D E CONTRIBUCIONES 
Existencia del día 9 de Mayo de 1948 
Recaudado hasta el dia de la fecha. 

TOTAL. 
Pagos efectuado?. . . . . . . . . 

E X I S T E N C I A para el día 22 de Mayo de 1948 

S I T U A C I O N 
E n la Caja provincial. \ . . . 
E n papel a formalizar. . . ." . 
E n cíe del Monte de Piedad y Caja de Ahon os. 

Total igual a la existencia 

P R E S U P U E S T O E X T R A O R D I N A R I O P A R A MITIGAR 
EL P A R O OBRERO , 

Existencia del día 9 de Mayo de 1948. 
Recaudado hasta el día de la fecha . 

Pagos efectuados 
TOÍAL. . . . 

E X I S T E N C I A para el día 22 de Mayo de 1948 

164.667 57 
- 297 24 

164.964 

164.484 

17.629 

145.255 
1.600 

164.484 

844.889 
6.092 

350.982 

350.982 

189.882 

161.100 

350.982 

08 
> 

73 

81 

León, 21 de Mayo de 1948,-El Jefe de Contabilidad, Luis M . de la Viña.-Y.0 B° : E l Interventor acctal., A Selva del Pozo. 
SESION D E 22 D E M A Y O D E 1948 

L a Comisión Gestora acordó quedar enterada y que se publique en el Boletín Oficial de la Provincia. 
E l Presidente, • _ . E l Secretario, 
Ramón Canas ^ José Peláe\ • 1907 

Ayuntamiento de 
VillabUno 

Aprobado por la Corporac ión mu
nic ipa l el presupuesto] extraordina
rio para ejecación de las obras de 
abastecimiento de aguas de V i l l a -
bl ino, y posible ampl iac ión- a San 
Miguel de Laciana, por un total i m 
porte de 1.220.000 pesetas, de acuer
do con lo dispuesto en el a r t ícu lo 243 
y siguientes del Decreto de Ordena
ción de las Haciendas Locales de 25 
de Enero de 1946, se anuncia su ex
posic ión al público, con los anexos 
correspondientes, durante un plazo 
de quince días, durante.los cuales, 
p o d r á n los interesados a que hace 

referencia el ar t ículo 228, y por las 
causas relacionadas en el párrafo 3 
del a r t ícu lo 241, ambos del mismo 
Decreto, presentar las reclamaciones 
procedentes ante la Corporac ión mu
nicipal , para que ésta las curse re
glamentariamente; advirtiendo que 
dicho presupuesto ha de nutrirse en 
su totalidad con prés tamo negociado 
con el Banco de crédi to Loca l de 
E s p a ñ a . 

Vi l l ab l ino , 29 de Mayode 1 9 4 8 . - E l 
Alcalde, Manuel Barr io Valcárcel . 

1903 

Ayuntamiento de , ' , 
P á r a m o del S i l - -

Incoado por acuerdo de esta Cor
porac ión munic ipa l un expediente 
de hab i l i t ac ión de suplemento de 

crédi to de nueve m i l pesetas, a cuen
ta de las resultas del ú l t imo ejercí' 
cío, para distintos capítulos y ar' 
t ículos del presupuesto municipal 
ordinario del año actual, estará ex
puesto al públ ico durante .quince 
días hábi les en esta Secretaría muni
cipal , a contar de la publicación del 
presente edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, para oír recla
maciones. (Art. 227 y 236 del Decre
to de 25 de Enero de 1946). 

P á r a m o del S i l , a 28 de Mayo 
de 1948'.—El Alcalde, S.Alonso, l^1 

Ayuntamiento de 
Villaverde de Arcayos 

Habiendo sido solicitado por g 
vecinos de Castromudarra de es 
Munic ip io de Villaverde de Arcayo , 



j)t Saturnino Mart ínez y D . Antonio 
Medina, un sobrante de vía públ ica 
de unos ciento veinte metros cuadra
dos aproximadamente, situado en el 
casco del referido pueblo teniendo 
por linderos Norte y Saliente, calle y 
Mediodía, casa del referido Antonio, 
se pone de manifiesto al púb l i co 
durante el plazo de quince d ías ai 
objeto de oír reclamaciones quedan- j 
do firme el acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento sino se presentara al
guna. 

Villaverde de Arcayos a l de Junio 
de 1948.—El Alcalde, Demetrio Me
dina. 

1951 N ú m . 342 —31,50 ptas. 

des, al folio 97, Tomo 471, finca 1.911, 
inscr ipc ión 0.°. 

Todo ello sale a subasta en la su
ma de 162.700 pesetas en que ha sido 
valorado por ei Ingeniero dé Minas 

que los mencionados bienes salen a 
subasta a pet ic ión dé! demandante 
Sr. Conde de Si erra gorda, sin haber
se suplido previamente los t í tulos de 
propieded de los inmuebles, por lo 

D . Manuel Sobrino Arias . j que"el rematante adquiere la obliga 
Y un solar en t é r m i n o de Viílase- ción de hacer la inscr ipción de ellos 

ca de Laceana, Munic ip io de V i l l a - ¡en el Registro de la Propiedad en el 
b l ino , en P e ñ a Dereita, con una me-! t é rmino que se le señale, siendo de 
dida superficial de cinco m i l metros cuenta de la entidad ejecutada los 
cuadrados, estando por el lindero i gastos que para ello se originen. 
Oeste vallado con cerca de piedra y I Madr id , treinta y uno de Mayo de 
separado por un camino de serví- ÍP^ novecientos cuarenta y ocho 

Juzgado de primera instancia número 
• - diez de Madrid 
En los autos ejecutivos que se si

guen en ei Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o diez de esta v i l la de 
Madrid, a instancia de D. Lu i s Gar ' 
cía de los Salmones, Conde de Sie-
rragorda, con la Compañ ía Mer
cantil denominada «Martínez Ro
mán, S. A.», por providencia de esta 
fecha se ha acordado y así se hace, 
sacar a la venta en públ ica subasta 
y por primera vez, los bienes embar
gados a expresada Sociedad, y que 
son ios siguientes: 

Mina de hul la , titulada «Montañe
sa», expediente n ú m e r o 4.276, en tér
mino de Quintani l la de Babia , en el 
paraje nombrado Vega de la Mora, 
término munic ipa l de Cabrillanes, 
de diez y nueve peí-tenencias, con la 
maqninaria, edificaciones, instala
ciones,, enseres y d e m á s accesorios 
que actualmente correspondan a 
ella y vehículo, que según el infor
me de tasación consisten en lo si
guiente: Locomóvi l de 22/25 H . P., 
que acciona mediante correa, un al
ternador trifásico de 20 k. v. a. y 230 
voltios, con bomba de gasolina de 
dos y medio H P , para la alimenta
ción de aquella caldera vertical de 
uno HP., en mal estado, con su h'om-
irn de a l imen tac ión en peor estado 
todavía; Cabrestante de extracción 
accionado por un motor eléctrico 
ELSA de 10 H P . y 70 metros cabW 
acero. Motobomba eléctrica de 3 H P . 

40 metros tuber ía . Seis vagones 
de mina, de madera, y 700 litros de 
capacidad. Dos cajas de vagones me
tálicos de mina sin r o d á m e n e s y en 
toal estado. L ínea eléctr ica para 
wmbas y alumbrado. Dos gasóge
nos para camiones, usados y uno 
Vltíjo para turismo. Una m á q u i n a 
Portátil Remington. 880 metros de 
carril usado, y edificios de la cabeza 
(le' pozo inclinado, a lmacén , ofici-
üas, fragua, etc. L a expresada mina 
ê halla inscrita a nombre de «Mar-

llnez Román, S, A.» en el Registro 
^ la Propiedad de Murías de Pare-

dumbre. Inscrito a nombre de «Mar
t ínez R o m á n , S, A.» en el Registro 
de la Propiedad de Murías de Pare
des, al Tomo 473, folio 72, finca nú
mero 6.570, inscr ipc ión primera. Sale 
a subasta en la suma de quince m i l 
pesetas en que ha sido valorado. 

Para el remate o subasta de ind i 
cados bienes, 'que será doble y si
m u l t á n e a en las Salas de audiencia 
de este Juzgado n ú m e r o diez, sito en 
la calle del General Castaños, n ú m e 
ro 1, y en el de primera instancia de 
Murías de Paredes, se. ha seña lado 
ei día tres de Jul io p róx imo y hora 
de las doce de su m a ñ a n a . 

L o que se hace públ ico por medio 
del presente, advir t iéndose: Que para 
tomar parte en la subasta debe rán 
los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento cnando menos, del im
porte por que los expresados bienes 
salen a subasta, en efectivo metá l i 
co, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas sus proposiciones; que po
d rá hacerse l ici tación a los dos i n 
muebles junios o por separado, sien
do preferible el que lo hiciera con
juntamente y ofrezca cantidad supe
rior a la que se haga por separado; 
que no se admi t i r án posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terce
ras partes de las sumas por que los 
mencionados bienes salen a subasta, 
que si se hicieran dos posturas igua
les, se ab r i r á nueva l ici tación entre 
los dos rematantes, a p r o b á n d o s e el 
r emá te a favor -de quien ofreciera 
mayor suma; qué los autos con la 
cert if icación de calrgas que ordena 
lá Ley están de manifiesto en la Se
cretaria de este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o diez, para que 
puedan ser examinados por los l i c i 
tadores; qué las cargas y g ravámenes 
anteriores al crédi to reclamado por 
el Sr. Conde de Sierragorda y las 
prelerentes si las hubiere, continua
r á n subsistentes, en tend iéndose que 
todo rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, a l no destinarse a su ex
t inc ión el precio del remate; que la 
cons ignac ión del precio en que sean 
rematados los bienes, descontado lo 
que se deposite para tomar parte en 

E l Juez, Juan A. Pacheco.—El Se
cretario, Cánd ido García , 
1956 N ú m . 345.-214,50 ptas. 

Juzgado Comarcal de Valderas . 
Don Lu i s Ganancias Colombres, 

como Delegado, y D . Marcelino 
Macho García , como Auxi l i a r , 
nombrados por el Excmo. Sr. M i 
nistro de Justicia, para la recons-
t i tucción del Registro C i v i l de V a l 
deras. 
Hacen saber: Que habiendo de 

procederse a la recons t i tuc ión del 
Registro C i v i l de esta localidad, por 
haber sido destruido por un. incen
dio el veintisiete de A b r i l de m i l no
vecientos treinta y siete; ( téngase en-
cuenta que los libros salvados, em
piezan el de Nacimientos el 19 de 
Febrero de 1936, y el de Defunciones 
el 31 de Jul io de 1936) se previene 
que se insc r ib i rán én los libros, que 
se hab i l i t a r án al efecto, todos los ac
tos relativos al estado c i v i l de las 
personas que se hicieran constar én 
tiempo y forma, por medio de ios si
guientes documentos: 

1. ° Certificaciones libradas por 
los Jueces municipales, con arreglo 
a los ar t ícu los 30 al 32 de la Ley del 
Registro C i v i l y 75 a 77 de su Regla
mento. 

2. ° Copias de las certificaciones 
de esta clase, que existan en las ofi
cinas del Estado, Provinciales y M u 
nicipales, Registros de la Propiedad, 
Tribunales o Juzgados. 

3. ° Copias de las mismas, sacadas 
de los originales que existan en los 
Archivos de los Notarios, Jueces mu
nicipales de distinto Territorio y de
m á s funcionarios públ icos . . 

Asimismo se insc r ib i rán los autos 
civiles, que previo el oportuno expe
diente, resulten compro vados y pue
dan conocerse por las investigacio
nes deducidas. 

1. ° De los datos que existan en la 
Direcc ión General de los Registros 
comprendidos en los estados del mo
vimiento de poblac ión , 

2. ° De las relaciones que se for
men, como resumen de Jos datos 
contenidos en los Registros de los 
Hospicios y Casas de Maternidad. 

3;° De los referentes a los Regis
tros de. ios Hospitales, Cárceles, Pre-

la subasta, deberá efectuarse dentro | sidios y demás establecimientos a n á -
de los nueve días siguientes al de la \ logos, 
ap robac ión del remate, el cual po- j 4.° De los que consten en los Re-
d rá hacerse a calidad de ceder, y gistros de ios les Cementerios, 



Se insc r ib i r án en igualmente y 
forma los referidos actos que resul
ten del Registro Eclesiást ico, ut i l i 
zándose cuantas indicaciones pue
dan suministrar y t r ansc r ib i éndo le 
al nuevo Registro, siempre que no se 
hallen en cont rad icc ión con lo que 
aparezca en aquél . 

Se concede un plazo de sesenta 
d ías a todos los obligados conforme 
a la Ley del Registro para inscribir 
los actos civiles que deban constar 
en el mismo. 

Este plazo empezara a contarse 
cinco días después de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado. 

Se cons idera rán como medios su
pletorios para la inscr ipc ión de los 
actos civiles que no constaren en el 
Registro, a vir tud de lo dispuesto 
anteriormente: 

1. ° Las cer t iñeaciones presenta
das por los interesados, libradas por 
los Jueces municipales. 

2. ° Las partidas o certificaciones 
del Registro Parroquial en cuanto se 
hallen conformes con lo que aparez 
ca del Registro, 

3'° Las justificaciones que se 
practiquen ante el Delegado desig 
nado por el Ministerio de Justicia, 
para la reconst i tucción del Registro 
C i v i l de esta v i l l a . 

Dado en Valderas, a veint idós de 
Mayo de m i l novecientos .cuarenta y 
ocho.—El Delegado. Luis Ganancias. 
— E l Auxi l ia r , Marcelino Macho. * 

1912 

ñuelos; un traje de p a ñ o azul mari
no; un carnet de identidad a nombre 
de Francisco López Balmar i ; una 
hoja dé movil ización del mismo: una 

^gabardina en buen uso y clase; un 
pan ta lón de p a ñ o nuevo color ma
rrón, y una chaqueta de paño color 
azul marino, en buen uso; poniendo 
igualmente indicados objetos a dis
posición de este Juzgado. 

L a Veci l la , a 31 de Mayo de 1948.— 
E l Secretario judic ia l , B . F i l emón 
Ibarreche. 1932 

Conforme lo acordado por el se
ñor Juez en providencia de esta fe
cha dictada en carta orden de la Su
perioridad dimanante del sumario 
n ú m e r o 10 de 1947, por el delito de 
hurto, por la presente se l lama y 
cita al procesado Francisco García 
Diez, vecino de Gijón, Ezcurdia nú
mero 38, hoy en ignorado paradero, 
Vara que en 'el t é rmino de quinto 

día se persone ante este Juzgado, a 
fin de citarle personalmente para 
ante la l ima . Audiencia Provinc ia l 
de León a fin de asistir a las sesio
nes del juicio-oral que tendrá lugar 
el d ía 23 de Junio hora de once; ad-
vir t iéndole que si no lo verifica, le 
pa ra rá el perjuicio a que haya lugar. 

Murías de Paredes a 28 de Mayo 
de 1948.—El Secretario en funcio
nes, (ilegible). 1904 

Cédala de citación 
E n virtud de lo dispuesto por el 

Sr, Juez de ins t rucción de esta v i l l a 
y su partido, en sumario n.0 49 de 
1948, que se instruye por hurto de 
una maleta propiedad de Francisco 
López Ba lmcr i , conteniendo varias 
prendas de vestir y otros efectos, he
cho ocurrido en el pueblo de L a Ro
bla, el día veinticuatro al veinticin
co de A b r i l del año en curso, por la 
presente se cita, l lama y emplaza a 
un tai José Elias, de 23 años de edad, 
soltero, labrador, natural de Puen-
teareas (Pontevedra), cuyo individuo 
es de estatura regular, fuerte, more
no, pelo negro, para que en el t é rmi
no de diez días comparezca ante 
este Juzgado al objeto de recibirle 
dec larac ión de ser o ído, 

A l propio tiempo, se ruega a todas 
las Autoridades ordenen a los Agen
tes a sus órdenes y a la vez, ordeno 
a los Agentes de la Policía Judic ia l , 
procedan a la busca, captura, deten
ción y conducc ión a este Juzgado del 
referido individuo; como igualmen
te a recuperar el todo o parte de los 
siguientes efectos: una maleta, 4 ca
misetas, 4 calzoncillos, 4 camisas, 
3 pantalones: uno de p a ñ o y 2 de 
m a h ó n azul; una toalla usada; una 
m á q u i n a de afeitar con su estuche, 
brocha, j abón y un paquete de c iv 
chillas; varios calcetines; varios pa-

• de indagatoria y ser reducido a pri, 
; sión en la de esta Ciudad, decretada 
| por auto de hoy, en sumario que eil 
u n i ó n de otros se le sigue por el de
lito de estafa con el n ú m e r o 12 de 
1947, bajo apercibimiento que de no. 
compar ecer será declarado rebelde y 
le p a r a r á n los d e m á s perjuicios con
siguientes. 

Dado en Patencia, a 1 de Junio de 
1948. — E l Secretario Judic ia l , Hipó
lito Codesido. , 194̂  

' • " ' \ ' • '•i.^vw^BpaB 

, F e r n á n d e z Rodríguez, Manuel, de 
treinta y tres años de edad, hijo de 
Manuel y María , natural de Salas 
(Oviedo) y domici l iado últimamente 
en León, calle de Panaderos, proce
sado en causa n ú m e r o 90 de orden 
en el a ñ o 1947, por apropiación, com
parecerá ante este Juzgado en térmi
no dé diez días , ser indagado y cons
tituirse en pris ión, que le ha sida 
decretada en dicha causa, bajo aper
cibimiento de que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Dado en Villafranca del Bierzo. a 
vsinticinco de Mayo de mi l nove
cientos cuarenta y ocho,—Bernarda 
Francisco Castro Pérez.—Ei Secreta
rio, (ilegible), 1935 

Requisitorias 

Golderas Blanco, Manuel, cono
cido por Santiago Ramos (a) E l 
Tuerto, de 31 años de edad, calsado, 
componedor ambulante, hijo de L O ' 
renzo y María, natural de León, ve
cino que fué de esta ciudad, hoy en 
i g n o r a d o paradero, compa rece r á 
dentro del t é rmino de diez días ante 
el Juzgado de ins t rucc ión de esta 
ciudad, para notificarle auto de pro
cesamiento, indagarle y ser reduci
do a pr is ión en »la de este partido, 
en sumario que se le sigue con el 
n ú m e r o 77 de 1948, por el delito de 
robo; bajo apercibimiento de ser de- | 
clarado rebelde si no comparece. 

Dado en Palencia a 28 de Mayo 
de 1948.—(Ilegible),-El Secretario 
jud ic ia l , Hipóli to Codesido, 1882 

Diez del Valle, J e r ó n i m o Luis , de 
25 a 28 años de edad, estatura regu
lar, pelo cas taño, claro, peinado ha
cia a t rás , fal tándole un trozo del pa
bel lón de la oreja derecha, ignorán
dose las d e m á s circunstancias per
sonales y actual paradero, compare
cerá dentro del t é rmino de diez d ías 
ante el Juzgado de Ins t rucc ión de 
Palencia, para notificarle auto de 
procesamiento, recibirle dec la rac ión 

Anulación de requisitoria 
Por la présente se deja sin efecto 

la publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia de fecha 8 de Maya 
ú l t imo por l a , que se interesaba la 
busca y captura del procesado en el 
sumario n ú m . 25 de 1935 que se si
gue por daños contra Dulsé Díaz 
Maceda, . 

Valencia de Don Juan, a 1,° de Ju
nio de 1948.—Antonio Moheda.—El 
Secretario, Pedro Fe rnández . 

{ 1950 

• A N U N C I O P A R T I C U L A R 

tmmlM de Regantes de la Presa 
Matriz defanta de la R i t o 

Por la Junta de m i presidencia y 
para atender a los gastos ocasiona
dos en el expediente de legalización 
e inscr ipción de las aguas en los re
gistros nacionales, formulo un pre
supuesto de ingresos y gastos que se 
encuentra al públ ico para oír recla
maciones por t é rmino de quince 
días en la Secretaría de esta Junta. 

T a m b i é n está expuesta al público, 
por igual tiempo, la lista de las na
cas que cada terrateniente tiene en
clavadas en la referida pieza y q116 
se riegan con las aguas de ¡a misma, 
para que pueda ser examinaaa y 
formular contra la misma las recla
maciones que crean justas. , 

Rioseco dé Tapia, 3 de Mayo ae 
1948.—El Presidente, Virgil io VW" 

1811 N ú m . 346.-31,50 ptas.-


